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, MINISTERIO DE LA GUERRA. /Lm f L f l 

' Excmo. Sr i : Deseando S.M.Ia Reina Gobernadora 
08) la Real orden- sobré desertores comunicada á 

V . £. en esta misma fecha, pueda producir todos los 
fresuítaelos q«e sé ha pro'pH^stÓí, y al propio tiempo 
que tengan • rápida mente ingreso en el ejército todos 

ríos qué bajo diversos pretextos se hallan separados de 
8Ü, se ha dignadb autbrijsúr á V i E. para qoe en cada 
-una de las provincias de sil distrito nombre un gefe 
eficaz, severb y áfetivo,q\ié auxiliado por un slibal-
terno, proceda á una escrupulosa revista en todos los 
pueblos de la misma de cuantos individuos pertenez
can á la clase militar activa, bajo las bases siguientes: 

?>Í'¡I.*Í Exigirá de las autoridades civiles y militares 
de cada uno de ellos noticia de los individuos* que 
perteneciendo al ejército se hallan separados de él, y 
w presentación personal. ' ' • ¡ r 

i a * Se encerará de las órdenes y autorización en 
virtud de la que estén separados de sus cuerpos, to
teando nota •estas circunstancias. ' 1 

3. a Providenciará la inmediata incorporación á 
•sus cuerpos ó destinos de cuantos no deban estar se
parados de ell09, inclusos los asistentes que se hallen 
en este case.***1 l ! n 1 1 L - ' i ! v , ' , í ) : * : 

4. a Tomará conocimiento esacto é imparcial del 
' comportamiento, actividad y celo de los qne dése tu
nan comisiones, proponiendo lo que estime conve
niente al capitán general para que desde luego cesen 
las que juzgué1 inútiles, ó se activen las que se di la
ten indebidamente, ' i » MtqiU 

1 >U* Eu todos los 'casos en que no pueda provi
denciar por sí, dirigirá desde luego sus observacio
nes a\ capitán genqral sin esperar á la conclusión de 
su revista. 

6. a Vigilará el cumplimiento de la Real orden 
de esta misma fecha relativa á desertores, alentando 
á las autoridades, Milicianos nacionales y paisanos á 
cumplir la, y dando parte del celó de las primeras. 

7. a Se enterará del número de licenciados exis
tentes en cada pueblo, y recordará las ventajas con
cedidas para su reenganche por diferentes Reales ór
denes á los que l o ' fuesen por cumplidos, y tengan 
las circunstancias1 prevenidas en ellas. 

8. a Serán responsables personalmente de la me-
rr tolerancia en cualquiera de los estrenaos que 

abraza su comisión. 
' ' 9. a Se fijará el término dé.dos meses, para la con
clusión de esta revista, contando desde el dia en que 
V. E . espida sus órdenes para el la, dirigiéndome 
Y . E. durante su curso las noticias y observaciones 
que sobre su objeto juzgue dignas de la atención de 
S. M . , sin per juico de las que deberá encerrar el 
parte final de su resultada 

1 0 , Si alguna provincia, por sus circunstancias 
particulares lo requisiese, podrá ser visitada por dos 
comisionados, marcándoles á cada uno los pueblos 
de su inspección. . . . 

1 1 . Los gefes y oficiales encargados de estas co
misiones, disfrutarán los sueldos de sus empleos efec
tivos en actividad durante ellas» si fuesen elegidos 
de las clases quo no están én activo servida 

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y el mas pronto y puntual cumplimiento. 

Dios guarde á V. E. muchos, años. Madrid 6 de 
enero de 1838.=rDe EspinosacrSr. capitán general d e 

* » » 

S. M . la Reina Gobernadora, bien convencida de 
que uno de los efectos mas inmediatos de la clase de 
guerra en que ñor desgracia se halla empeuaoS la nación 
es él que muchos individuos derejemto, ahandouan-
do sus filas, y refugiados unos eh donde la a u t o r i d a d 

no puede ejercer todo su imperio, y tolerados oíros 



en l ^ M O i pueblos, se dedican^«I-a, vagaqc ia^ , res y a ^ U a ^ d e guerra reunidas, vengo eu 
Van3 a aumentar las partidas de ladrones facciosos con tar como Reina Regente y Gobernadora del jreipo tar como 
grave<tarm del pa1g¡ jflte saquean v f aniquilan, a l á n o m B r e ^ e * * ^ 
paso que disminuyen considerablemente las fuerzas bel a . a , lo siguiente. 
de la patria, haciendo por consecuencia necesario eí Art . i.° E l cuerpo de estado mayor del ejérci-1 
que esta tenga que recurrir mas pronto, al sai^rflScip tO >se compondrá de un cuadro efectivo de gefes, 

y de otr^eyentual formado de capitanes y subalter

nos, ^^l'jf ioí.iU;HJ> T>:'l>my»H »! * * ¿ti?. »2 
Avüzf^ E n vwta d é l a grande ostensión á que 

por des^tia>$a llégalo la presente guerra, los cüa T 

dros ^e4#frO^ eventual del estado.mayor podrán 
completarse ¿h esta primera formación hasta el n ú -

tviduos que para cada clase se espresa á 
coátiuáiacion. Cuadro efectivo: cuatro brigadieres 
•empleados como tales; ocho coroneles; diez y sies te
nientes coroneles; treinta y dos comandantes. Cua-

de un nuevo reemplazo; y deseand^ cortar este mal 
de tanta trascendencia, y utilizar s-atóran número de 
ellos en el servicio, después de halA&oidoá su Con
sejó de Ministros, ha tenido á bien^tqr izar á V . JL 

i.° Para que publique un ba&Wgeneral enér
gico, en el que haciendo presentemos males á loa 
pueblos de su distrito, fije un término breve 
ra la presentación de todos los individuos mi 
res que indebidamente se hallen en ellos, sea 
fuere la causa que haya motivado la separación de 
sos filaste» lospuntog fortificados que tepga á bicp 
designarKp nted«»<Ío«laÉ' pertee qae con arsegloí^ 
las leyes y según el estado de su provincia, serán 
impuestas á los que desoyendo este llamamiento no cuer 
lo verifiquen en el plazo designado y sean después Art 
aprehendidos, f • . »f? ¿ ^ ¡ t .\ 

a.° Para que pueda exigir la responsabilidad de 
las autoridades locales que no den por su parte, la 
publicación mas estensa al bando, oculten desertores 
en su término, ó no den conocimiento de -aquellos 
que por sus circunstancias particulares no puedan. 

dro eventual; sesenta Jf cuatro capitanes con la de-
minaciin d< NTC adictos^sl'euerpo 'detestado mayor; 

cuarenta subalternos, con la de ausiliares del mismo 

Se procederá desde luego á la organi
zación progresra j $ e \ q j ^ de eatadp mayor den-

aprehender por s U o n o presten eljfaülio mas eficaz 
f4 todo individuo, ses toif&fc 
tente aprehender tinf^e¿ertor o lo delate. 

3.° Para que por todos los medios que están a l 
alcance ríe su autoridad promueva á este fin el integ
res publico y privado, exigiendo y dando mensual-
mente parte del resultado de esta medida, cou es-
presion de las autoridades celosas y de las morosas, 
recomendando á las primeras para los premios á que 
se hagan acreedores, y procediendo de hecho al casti
go de las segundas quesean dependientes de6Uauto
ridad ; y por último, para que disponga sea satisfe
cha la cuota pecuniaria designada a los paisanos que 
presenten un desertor ó contribuyan á su prisión, 
ofreciendo ademas premios análogos á los Milicianos 
nacionales, como el de eximirles del servicio de m o 
vilización. 

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y el mas puntual cumplimiento. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 6 de ene
ro de 1838^=De Espinosa .z^Sr. capitán general de... 

I. tfí.\ 
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R E A L DECRETO. 

En consecuencia de lo acordado por las Cortes 
en i S de Julio último, acerca de la formación del 

• c u e r P ° de estado mayor del ejército, y deseando que 
este sé organice desde luego en términos que pue-

( da llenar las importantes funciones de su peculiar 
instituto con la regularidad que exige el bien del 

tro de la límites que señala el precedente artículo; 
colocando con preferencia en sus respectivos cuadros 
á los gefes y oficiales que sirven en las actuales pla
nas mayores de los «ejércitos de operaciones, que ha
yan dado pruebas positivas de reunir las circuns
tancias necesarias, y que merezean ademas la nota 
cíe conocidamente útiles para el servicio de estado 
^ a y ° r : £9 ica^pañ^ ¿ jos ¿eneraren, gefe de qu"ie#-

Bes dependan. . ahdoa-^uJj r . m m > i - A . 7 

Art. 4.0 El cuerpo de estado mayor tendrá á su 
cabeza un director general de la clase de generales, 
.el cual será de libre proposición del Gobierno. Sus 
relaciones con el ministerio de la Guerra, con las 
autoridades del reino y con los individuos del mis
mo cuerpo, estarán en con»plea uniformidad con las 
establecidas respecto á las demás direcciones é ins
pecciones generales. . . . r í M 

Art. 5.° E n la primera organización del cuerpo 
tendrán ingreso, adémasele los gefes y oficiales que 
indica el art 4 ° , los procedentes del ejército, de la 
marina de guerra y de ios regimientos de milicias 
provinciales, dándoles colocación en las clases y por 
el orden de antigüedad que les correspondan según 
las reglas siguientesr,, , , l j p L [ , t ... . 

i . a Los tenientes,«coroneles de la Guardia Real, 
en la clase de Coroneles. 

a.* Los primeros camandantes de la Guardia Real 
de infantería y .provincial, y los comandantes de es
cuadrón de la caballería, en la clase de tenientes co
roneles.' . ¡ .,.,„-. i . 

3. a Los segundos comandantes de la Guardia 
Real de infantería y provincial, ea la clase de co
mandantes. 

. 4a Los mayores de batallón, por no tener c la
se equivalente en el estado mayor, podrán ser colo
cados en la de comandantes; pero solo cuando falten 
absolutamente aspirantes de esta clase, 
, 5%* Los gefes de milicias, provinciales podrán 
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también tener lugar en el cuadro efectivo en su* res
pectivos empleos inmediatamente inferiores', en con
formidad de su reglamento* ó en las clases que ten
gan, declaradas* efectivas en él ejercita- •!<!< snomiíj 
j 6,a En el cuadro aventual los capitanes, tenien-

1 jtes" y alféreces de la Guardia Real tendrán ingreso 
% en ;sus respectivos empleos efecti vos, y la misma re

gla se aplicará á loa capitanes] tenientes y alféreces 
de infantería, caballería, marina y milicia» próvin-

. E l ingreso en todas las clases de ambos cuad
ras del cuerpo de estado mayor' será á . jbrroptiesta 
el director general, quien para formarla con el ne

cesario acierto podrá! pedir directamente cuantas mes
ticias necesite, á los generales en gefe de los.ejérceos, 
y á los directores é inspectores generales de las ar*-
.mas, facilitándole estos las oportunas hojas de3 servi
cio, que.debe siempre acompañar las consultas .del 
euadro efectivo deJ jéuerpowi el ion e ¡íes niiaa 

Art. 6.° E l cuadro efectivo del cuerpo de estado 
.mayor se reducirá desde luego que se concluya la 
.guerra actual con proporción á las circunstancias y 
necesidades del servicio; pero esta primera reforma 
deberá limitirse á la mitad de las plazas vivas de qne 
conste cada clase cuando se verifique, á fin de que 
los beneméritos individuos de dicho cuerpo sufran 
lo menos posible en sus carreras. viiQ tJ 

Art. 7 . 0 Después de arreglada la escala del cuer
po de estado mayor, el ascenso de unas clases á otras 

rárpor rigorosa aqtigüedaíl.' ! 
Art. 8.° A las vacantes de comandantes dé esta-

.do mayor después de la primera formaciou del cuer-
I po podrán optar por su orden los segundos, coman

dantes de la Guardia Real de infantería y de Ib pro-
I vincial, los comandantes de batallón ó escuadrón de 
| Jas diferentes armas del ejército y marina de guerra, 

los mayores de batallón, los capitanes adicto» del es
tado mayor que tengan un año efe buenos servicios 
en tiempo de guerra ó dos al menos en tiempo de 

' p a z en dicho cuerpo, y los capitanes del ejército y 
marina, y los de milicias provinciales declarados vi-

I vos de infantería que cuenten dos años de ejercicio 
de su empleo en guerra ó cuatro en paz. 

Art. 9.0 Los capitanes adictos del estado mayor 
• que sobresalgan en el desempeño de las funciones 

de su instituto, ó presenten trabajos científicos que 
demuestren una particular aptitud para el servicio 
de dicho cuerpo, podrán ser propuestos por el d i * 
rector general para obtener cédula de preferencia 
de admisión como comandantes en el cuadro efec
tivo,, en alternativa con los da su clase, á tenor del 
artículo que antecede, dispensándoles por dicha cé
dula de la mitad del tiempo de ejercicio de su em
pleo que se prefija en el mismo artículo. 

Art. i o. Para entrar en lo sucesivo en el cua
dro efectivo del cuerpo de estado mayor, son cii*-
cunstancias precisas, ademas de las espresada» en el 
artículo noveno: i.° Tener robustez para las fatigas 
de campaña y buenas notas de concepta a.° Sujetar
se al examen que se prescriba, ó bien habef obte
nido, con seis meses do anticipación á la vacante, 

3 na cédula de preferencia de que trata el artículo an
terior. E l programa de los exámenes, que según ar
r i b a se indica deben sufrir después de esta prime-
i b formación de estado muyor los que aspiren a l 
reemplazo de sus vacantes, será objeto de una dis
posición especial. > »• * nx* » 
- rjp&j 1 1 . Los individuos que ingresen en el cua
dro efectivo del estado mayor, serán baja difinitiva 
en las armas de donde procedan; pero los capitanes y 
subalternos que compongan el coadro eventual se 
considerarán supermunerarios, y como tales optarán 
á lo* ascensos que les correspondan en sus armas res
pectivas, y ademas podrán aspirar á ser colocados en 
«1 cuaxlro efectivo, si reúnen las circunstancias pre
fijada» en loa artículos anteriores; sirviéndoles la c é -

-dqla>dp preferencia á los que la hayan obtenido, 
para que se les atienda en los empleos de elección 
correspondientes á en arma, como si se h a l l a s e n 'del 
centro arriba de su clase; á tenor de lo prescrito éá 
<la Real instrucción de a6 de Abril* de 1836. ' ' 
1 Ar t , 1,1. Los capitanes adictos y los subalternos 
ausiliares del estado m a y o r , qne estando s i r v i e n d o 

en é l faeren ascendidos en sus armas respectivas, pa
sarán precisamente á ellas á desempeñar las funcio
nes de 6u nuevo empleo, á no ser que renuncien al 
ascenso, deseando continuar sirviendo en el estado 
mayor. '> • w i q • -\\ • 

Art. i 3 . Los capitanes adictos y los subalternos 
ausiliares del estado mayor serán nombrados de Real 
orden, á propuesta del director general, en vista d e 
las solicitudes qne al efecto promuevan p o r el con
d u c t o de ordenanza) l o a que aspiren á dichos destinos, 
observándose siempre por el director general lo 
prevenido al final del art. 5.° 

A r t 1 4 . Las vacantes que resulten en el cuadro 
efectivo del cuerpo de estado mayor por salida de a l 
guno de sus individuos al ejército, á solicitud pro
pia, ó porque asi con vengar al servicio, antes que 
cuente dos años de antigüedad en el cuerpo, serán 
reemplazadas por otros de igual clase de la misma 
arma* procedentes del ejército, p r e v i o siempre el 
examen que se prescriba y las demás circunstancias 
prevenidas en los artículos 8.°, 9.0 y io ,eon la con
dición indispensable de haber ejercido el aspirante 
fes funciones de su empleo en el cuerpo de que pro
ceda, y de haberse de colocar el último de la escala 

• t 

de la clase en que ingrese. Las demás vacantes que 
ocarran en el estado mayor se proveerán en indiv i 
duos del mismo. 

Ar t . 15. Ningún oficial del cuerpo efectivo de 
estado mayor podrá salir con ascenso á servir á n in 
gún cuerpo del ejército si no ocupa en la escala de 
antigüedad de su clase un lugar mas arriba riel cen
tro de el la; y los que le ocupen inferior solo podran 
hacerlo en sus empleos. Los que se hallen en cual
quiera de estos casos no podrán volver al cuerpo de 
estado mayor en el caso de reemplazo indicado en el 
artículo que antecede, sino después de haber ejer
cido sus empleos fuera de é l , dos años en tiempo de 
guerra y cuatro en el de paz. T 

J 



. f t A rt- 1)6. ! Las atribuciones de l t u e r p ó dfc i astado 

mayor en tiempo, de guerra y « o el de paz serán Mae 
que c o o í i e u e la insti i l i c i ó n a d j u a í a . i . ni 91 fcdií 

del estado de 
guerra al pie «ordenario de paz» ¿los capitanes* Ji'au* 
baleemos que vuelvan á sus armas respecta vas, óe*f 
par^n Jas,plaw cftieupor aritígiiedad les ¿orree jbn-
daii?, quedando fs&perp u n i e r a n * * ¿escedeines Iüi «Jije 
tMJMltyb f^Wííjpp.r/c^laa a* estableara» ál( i» 
krlttiteMfa c o n r i a É i * » 
agregados al estado mayor le* capitanes y suhaltt 
que sean absolutamente precisos ra ausii'tar. lo*tra
bajos del def*>¿to cje:la guerrfc, ¿te la direcckin ger 
neral. y de algwa OiJmisiw,¿*portá»tfi')ett que ise 
foliasen em pleadps ó 4 qne couvfenga destinarlo*. ¡ 

Ant. 18. Las gefes efectivos del cuerpo que , pa
sen slel numero designado al cuadro 4k paz^quedap 
rán esceden tes, y se reemplazan progresivamente, 
dando la mitad al ascenso y la mitad al reeroplaa». 

Art . 19. Los, escekjentes del ;es*ado mayor ipodráü 
ser destinados [á las. 00misiones ,ój encargos. que* langa 
á bien el Gobierno opnferirlos, «iujperder nuafea el 
dereelm á ser reenipjía*p$ en el Cuerpo; pero, desde 
el momento en que,sean reemplazos cesará» aquellos 
enteramente, y si epotiuuasea desempeñándolos, mas 

tde d9simeses^[sfl^u%índeráicittc reriunciadi8ue?pla*a3 
en el cuerpo, las cuales se proveerán desde luegp*. 

, v P A * t . A O . (Ju#odO)Sfet necesario aurfcenta* elrfger-
po<le estado mayor para pasar del pie de pa» al de 
guerra, se procederááaerificar ej(ka»ioper^ck)ni p r i n 
cipiando por las clases que bagan mas falta, se£un fa 

a g e n c i a , d H ; I od«sfNu|é8;\de 1reem píazar los 
escedentes que, e^Utar), y, lipUaodo dicho aumentó á 
lo meramente indispensable* tab lanil la ofiinov n*\ 

, , , ' A t f . F M r tommddt laavacantes que hubiere 
en el caso de qi>e Uata el artículo anterior se con
sultarán en favor de; los individuos del cuerpo, asi 

rme á las reglas (establecidas en los arts. 5 . ° y 10, 
* * m m é m_ m _ « . 

rt 

ferencia, y después los que retinan aptitud y 
cepto, previo e l examen y demás circunstancias ex
presadas en los referidos artículos. ,,! «. ' ',. . i 

A r t 2 2 . E l uniforme del cuerpo de estado ma
yor será en todo conforme al modelo que be apror-
hado con esta fecha. Loa adictos usarán el plumero y 
la faja sobre el uniforme de sus respectivos cuerpos, 
y los ausiliares solo el plumero. m i 1 

Art . a3. Los coroneles vivos y efectivo! del e]>-
tado mayor podrán usar cuando obtengan empleos 
superiores el uniforme de este cuerpo con los tres 

EIones, en los, mismos términos qne se verifica en 
i armas de artillería é ingenieros. Esta disposición 

es estensiva á los que obtuvieron empleo análogo en 
las otras épocas constitucionales. , , . | 
• Ar t . 24 . E l di rector general del cuerpo de estado 
mayor gqzará en todos tiempos y situaciones el' suel-

. do que respectivamente esté señalado 1 según su clase 
k lot directores é inspectores generales!de las armas, 
y ademas disfrutará para gastos de su secretaría y del 
despacho de la G u e r r a , que le está anejo, la misma 

graúficacion que se abona con objetos análogos al 
-ipgenieco general Los gastos de los estados mayores 
de>los ejércitos, ó de los distritos en donde hagátt in
dispensables su establecimiento las circunstancias dé 
la?presente guerra, ee abonarán por la pagaduría mi-
lkac respectiva, haciéndolos constar por certificación 
d d gefe del estado mayor, visada por el general eri 
gefo ó'capitán general correspondiente. Los gefes del 
•ouoduof electivo del cuerpo disfrutarán el sueldo y 
raciones/que correspondan á sus respectivas clases 
ten Jajeaballeria del ejército, y loa adictos y aüs'HfaJ-

gozarán el sueldo de los cuerpos á que perténez-t-
Kjomo supernumerarios, y las raciones qué cor-

jrespondan á sus respectivas clases de la caballería del 
ejéreiio. • - vwinx soto J •• :*>! is y 

-; / Art. • &5. Los caballos muertos en acción de guer
ra , ó de resultas de heridas recibidas en la misma*, 
serán satisfechos por la hacienda nacional, previa la 
valuacidny la justificación competente» 

t i Tendreislo entendido, y dispondréis lo conveniétí-
te á su cumplimiento.—Está rubricado de la-Real 
mano.=En Palacio á 9 de enero de i 838 .=A Doti 
Jacobo María Espinosa. ' J ; ' 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE WAitti'líftj 
L a Dirección general de Adtiafras y Resguardos, con 

-fecha 28 de diciembre último me dice'lo que sigue: 
«El Sr. Subsecretario del Despachó de Hacienda 

con fecha 16 del actual ! ba comunicado áesta Direc
ción la Real órdett siguiente: ^ *d ' 

- i Circular. E l Sr. Ministro de Hacienda dice con eá-
ta fecha al de Estado lo que sigue.=Ck)nformándose 
S. M . la Reina'Gobernadora con el parecer de la Direc
ción general de Aduanas y su Junta consultiva , se ha 
servido resolver, qoe con sujeción á las reglas estable-
cidas, ó que se establezcan en nuestras instituciones, 
se permita hacer el comercio de importación y expor
tación, mediante el pago de derechos señalados ert 
loa aranceles y órdenes vigentes, á ios buques de va
por de l a Compañía peninsular que han de ocuparse 
en trasporte de una mala semanal á Vigo, O porto, 
Lisboa y Cádiz; mas de ninguna manera se les per
mitirá el comercio de cabotaje. Y en cuánto á la exen
ción de derechos de puerto que se pretende para d i 
chos buques, ya manifestó V . E . el Ministro dé Marina 
que no tíene inconveniente de que dejen de pefétbir 
sus dependientes el qne les corresportde.rzrDe ^Real 
¡orden, comunicada por e l referido Sr. Minis t ro , lo 
Jo;traslado á V . S. para su inteligencia* y efectos cor
respondientes = Y la Dirección la traslada á V . S. 
para los propios fines.» • ' ' 

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
—Pablo Massa. 

A N U N C I O . Siendo muy pocos los hacendados terra
tenientes que en la villa de Moraleja de Enmedio han 
presentido sus relaciones de fincas rústicas y urbanas 

Eara la contribución estraordinaria de guerra, aunque 
an sido requeridos por oficio y edictos, se les concede 

por el último término el de seis dias siguientes á esta 
publicación para la presentación de aquellas, y p i 
sados, se procederá á lo que haya lugar. 

M A D R I D : I M P R E N T A D E D . P E D R O S A N Z D E S A N Z . 


